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Sanfl1en tes,] Luis 
Silva Ur,-eta, Ignacio 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Entrán- (1:oco.rnal. José 

Valdes Va1des. Ismael 
Vergara, Luis Antonio 
Vial, Leonidas 

dose a tratar de los asuntos -de fácil despa-) UrreJola, Gcnzalo 
cho, se aprueba con lijeras modificaciones ¡ 
el proyecto que anexa al departamento de \ 

Walker M" Joaquin 

Quinchao las subdelegaciones de Chellin i ¡ Acta 

Ql!ehue del departamento de Castro.-Se ¡ 
aprueba el proyecto sobre concesiones de Se lC'J'd t'fué aprobada la siffuiente: 
tierras a las Juntas de Beneficencia de La 
Union i de VaBivia, -Se acuerda, a indica-) '.11 a 29 
ClOn e señor 'Igueroa, postergar para otra . d 1 F' 1 SESro:{ ') • ORDI'<ARIA E'{ DE JULIO 

sesion la discusion del proyecto que anexa a Dlt 1908 
la Municipalidad de San Fernando la subde-) 
1egacion C:ruce,ro, Í'uesto en discusion el ~ Asistieron los señoreg Matte, Balm1l.o 
proyecto (le .le! que versa sobre elecciones 1 0·1. C· - ,11 C'i'f' t el., D 
de Diputados en Chillan i despues de un c", a, J,u;ü un, "' ~u(.n ,es, .~,tr,ne, e· 
debate en que toman parte algunos señores, VOI,f), E,I,<;tJuan, ] abres, Fernander. Con ... 
Senadores, se acuenia, a indicacion del sc- \ (',ha, Figw'n\Q, Infa'lte, Irarrázaval, Laz
ñ?r 'Yalker ~Iartínez, pasarlo a la tabla or-jl C:lr10, Mae,Iver Puo-a Borne (Ministro 
dmana -Se mcluye (,n la tabla de asuntos ") l' i:,,:' ) R S 
de fácil de~pach() una solicitud de la Muui I de Re nm~lles ['jstefwres, eyes. . a:~ 
cipalidad de Santiago en la que pide autori-; fn(~:lte'<, Stlva U n'ta, Sotomayor (MmI!'!
~~cion para ceder un terr~no a una compa- ~ tro dd Int.erior), Subercaseaux, Tocor" 
11Ia de bombero~.-E1 sel10r Lazc~no .hace)nal Urrejola Valdes Valdos Vergara 
algunas observaCIOnes sobre la vacanCla de) "'r ,: V·,'l " . TU lk'" M." i. " . >1' 
la senatllría deValparaiso.--Se acuerda. a \l:tl, .ll,eg'ls 1 vvFI, :r. (ut.H'Z, ~(, 
indicacion del señor Castellon, enviar a Co- R ,nor M1nIHtro de JustICia El InRtrtl(~Cl(ln 
mision la presentacion hecha por la mesa públiea. 
dir~ctiva ~e la asamblea jeneral de vinicu~- Aprobada el acta de la seHlon anterior 
tores, conJuntamente con el proyecto, reml-, . . . ' 
tido por la Cámara de Diputados por el que se OIÓ cu!~nta rle lo~ sIguientes negoCIos: 
se prohibe la falsificacion i venta de vieos 
artificiales. -- Se suspende la sesion i no con
tinúa a segunda hora. 

Asistencia 

AsistierQn los señores: 

Balmaceda, J, Elías 
Castellon. Juan 
Cifuen tes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A .• Luis 
Eastman, Adolfo 
Fábres. J. Francisco 

Fernández Concha, D. 
Figueroa. Javier A. 
Infante. Pastor 
Irarrázaval. Cárlos 
lazcano, Fernando 
Mac Iver, Enrique 
Reyes, Vicente 

Mensajes 

Uno de S. E. el P1'0Hidente de la Re. 
pública sobre autorizaoion para invel,tir 
ocho millones de pesoR en la pros0cu
cion d,:, los trab¡:¡jo', de los ferrocarriles 
en e()n~;;t;nl(l(li()n fmuffi';radof'\ en el ítem 
91H ,le h p"l'tida l;) del pre'lupuesto 
vijl"mttl d:~l Mini"teri.) do Industria i 
Obras públicuR. 
. Stl reservó para segunda lectura., 
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Oncjoil 

U no de la E onorable C<Í.mura de Di .... 
putados con que devuelve aprobado, en 
los mismos términos en que lo hizo el 
Senado, el proyedo de leí que ljollcede 
a los visitadores, preceptore~ i ayudau
tes de e,~cuelas que pre,,,,ten :-tI'; servi
cios ,en el Territorio de~L;gailán"B una 
gratificacion ig'ual a la de gu,," gozan lu;,; 
empleados de la misma cl.t,'g'olÍa qu~' 
prestan SUH servicios en la,,; pruvinciaB 
de Tacna, Tarapacá i Ant(dag&,::tll. 

Se man ó comunicar a S. E. el Pri3i"i· 
dente de la República. 

Mocion 

cn Bt>el)<l>'; Air""" (·1 7 de setiembre de 
] 901, q Ut~ tielJ'; pOI' objHto bmentar las 
reíaui"nCR Ul'tí,'.;Llr:<tR entre Chile i la Re
pública Aljentina, con una rnodificacion 
que e/Hl.,iste en reemplazar las palabras 
«Proyecto de leí» del encabt;Jzamiento, 
fH)r estaí:! otras «Proyecto de acuerdo». 

Dl"'PUÜi'l de algurt debate en que usan 
de la (la, ah: h loi'l Siéñor s Figueroa, Cí 
fuen'.ei' 1 ReyeH. la modificacíon se da 
por aprobadd: cl;n el voto en contra de 
lOB señuce':l RByei'l, Walker Martínez i 
Cifulmtes. 

El ten~)r del articulo ünico cuyo enca
bezamiento ha sido modificado, queda 
así: 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

U na de lo;.; señores Senadores don José «Artículo único.-El Congreso N acio ... 
F. Fábres i don Ignaci, Sil va U reta" nal aprueba la COllvencion suscrita en 
destinada a declarar que el ministro ju- Buenos Aires, el 7 de setiembre de 1904, 
hilado de la Corte de Apelaciones de por los representantes, debidam€nte au· 
Concepcion, don J llan N epQi11uceno Par- tOl'izados, de Chile i la República Arjen. 
goa, tiene derecho f:t percibir el i'letenta i tin&., con el objeto de fomentar las relu
cinco por ciento del sueld,) de dOCl~ mil ciones artísticas entre ambos paises.» 
pesos anuales que corresponde al einpJeo~ 
que ha I'ervidc, en conformidad a, lo di" Se pone en discusion particular i se 
puesto en la ¡ei r.ümero ~,100, de 21 de dan por aprobados tácitamente los dos ar
febrero de 1908, tículos del proyecto de lei formulado por 

Pasó a la Comision de L(jisJacion j la. Comision de Gobierno, que fué acep-
Justicia. tado 011 jeneral elJ la sesion anterior, í 

Solicitudes c~yo testo es el que se copia a cODtinua~ 
C1On: 

Una de la Municipalidad de Santiago 
en que pide autorizacion legal para ceder 
al Cuerpo de Bomberos de esta ciudad la 
propiedad del local que ocupa !a lO.a 
Compañía de Bomberos, situada en la 
calle de rnes de Aguilera, nlÍmero 1164 
a 1194. 

Se reservó para segunda lectura. 
Otra de los empleados del Tribunal de 

Cuentas en que piden aumento de los 
sueldos de que disfrutan. 

A la Comision de Hacienda. 

PROYEOTO DF] LE!: 

«Artículo 1.° Divídese la porcion te~ 
rritoríal de la subdelegacion quinta. Lu
maco, del departamento de Traiguen, 
qne queda al poni.ente del do Lumaco, 
en dos subtielegaclOnes con el ¡número 
de órden, nombre i límites que en se
guida se indican: 

Subdelegacion 5." Lumaco 

Limitará: al norte, con el limite del 
Se entra a tratar de los asuntos de fá- departamento, hasta tocar el límite nor

cíl despacho, i se toma primeramente en te de la subdelegacion sesta, Puren; al 
co?sideracion el oficio .d:- la Cámara de este, con el rio Pureo o Lumaco, hasta 
DIputados én que partICIpa haber acep la confluencia del estero Chanco con 
tado el articulo ú.uico del proyecto de, este rio; al sur, con el estero de Chan ... 
leí que apru~btl< la GonvenOil1rl ~1"201.'if;a)GO, d€~de BU n~.;imiento Gn ellu.sat 
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llamado Los Laureles, hasta su con-lunánimemente aceptada por la Sala, se 
fluencia con el rio Lumaco; i al oeste, ~ponen en discUl'!ion jeneral i particular, 1t. 

con la subdelegacion sesta, Puren, i la ¡ la vez i ell conjunto, los proyectos de la 
llnea divisoria con el departamento de l Cáruart de Diputa.dos que mas adelante 
Cañete. se mencionan, i cuyas disposiciones care-

cen de objeto por haberse lejislado ya 
Subdelegacion 7." Comudi sobre las materias de que tratan o por 

Limitará: al norte, con el límite sur 
de la subdelegacion quinta; al oriente, 
por el do Lumaco; al sur, por el límite 
sur del departamento; i al poniente, 
por la línea divisoria con el departa
mento de Cañete. 

Art. 2. o Agrégase a las subd~legacio
nes I.a, Estacion, i 4.\ Quillen, la por
cion de la actual subdelegacion de Lu' 
maco, que queda al oriente del rio del 
mismo nombre i asignáseles los siguien
tes límites: 

Subdelegacion I." Estacion 

Limitará: al norte, por elltmite del 
departamento; al este i sur, por el cor~ 
don de las montañas de Quechereguas, 
hasta caer al fortín de Adencul, desde 
el forti n Adencul seguirá por el curso 
del rio Traigllen hasta el punto en que 
este río toca a la acera norte de la calle 
de Saavedra, en la pob1acion, i seguirá 
por ella hasta el estremo poniente de la 
ciudad i desde este punto tomará la lí, 
nea que limita por el naciente la pro ... 
piedad llamada de Goyeneche hasta el 
río de Traiguen para seguir el curso de 
este rio hasta su confluencia con el Lu
maco; i por el poniente, el rio Lumaco, 
hasta unirse con el límite norte del de
partamento en la confluencia del estero 
Ránquil con el Lumaco. 

Subdelegacion 4.\ Quillen 

otras causas. 
Por asentimiento tácito de la Sala, se 

acuerda dar por desechados dichos pro
yectos, a fin de poner término a su tra.
mitacion constitucional. 

Tales asuntos i sus fechas de presenta. 
cion al Senado, son: ,<lo 

1886 

A~osto 25.- Proyecto que concede 
permIso a don Augusto Gublar, para 
construir i esplotar una línea férrea de 
vapor entre Santiago i Sa:1 Antonio. 

1892 

Setiembre 26. -Proyecto relativo a 
otorgar a don Alejandro Rosselot, per
miso i otras concesiones, para co.lstruir 
un muelle en Talcahuano. 

1894 

Diciembre 17.-Proyecto sobre auto ... 
rizacion partl. adquirir en Valparaiso la 
quinta Mena, i destinarla al estableci
miento de un hospital para niños, bajo la 
dependencia de la Sociedad Protectora 
de la Infancia. 

1896 

Febrero 3.-Proyecto sobre concesion 
a don Cárlos Lámas Garcia de una prima 
de doce centavos por cada kilóg-ramo de 
loza comun que produzca la fábrica de 
Penco. 

1902 

Limitará: al norte, con los rios Quino 
i Panqueco hasta su confluencia con el 
rio Lumaco; al oriente, con ellímite 
poniente del departamento de Mariluan; 
al sur, con el rio Quillen o se8 el lími
te del departamento; i al oeste, con el 
río Colpi,» 

Junio 30.-Proyecto sobre autoriza
cion para invertir hasta cincuenta mIl 

\ pesos en el .Rago de los tra~ajos que de. 
l'residente¡ \ mande la defenllllllo de poblaatonft8. 
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1903 

Febrero 2.-Proyecto de leí sobre au
torizacion para pagar al personal de inje
nieros, etc., de la Armada Nacional, cuyos 
sueldos no figuran en el presupuesto de 
1902, i el de los capitar.es, pilotos. etc., 
enviados a }j~ur(\pa para tripular los tras
portes «Maípo» i «Rancagua». 

1901 

formula indicacion para que se acuerde 
pasar a Comision el mensaje presentado 
en la sesl0n de hoi, relativo a autorizar la 
inversion de ocho milloMs de pesos en la 
pl'osecucion de los trabajos de los ferro
carriles enunciados en el ítem 913 del 
presupuesto vij(mte del Ministerio de 
Industria i Obras Pública. 

En seguida el señor Rgyes aduce diver
sos razomtmientos con el objeto de fundar 
dos indicaciones que somete a la conside, 
racion de la Sala, a saqer: 

.• Tu.lío 1 S ,-Proyecto de leí .sobre auto Una para que en la sesion del lúnes 
rlzaCJon p~ra contratar a pre?1O alzado la próximo se trate, con o sin informe de 
construcClon de 102' ferrocarnles de Ho:!'" Comision, de la peticion hecha por el 
pital a Talagante, de Puangue a San señor Ca"\tellon, relativa a que se oficie al 
Antonio, j el arreglo del puerto de San ¡ Presidente de la Repúb!ica comunicándo'< 
Antonio. 'le la vacftncia del c~rgo de Senador por 

N oviembre ~CI. -Proyecto de suple- Valparai>"o, ocurrida [1, causa del faneci,~ 
mento al ítem 54, partida 3.a

, del presu- miento del señor don Federico Varela. 
pues~~ de Ma~ina de 1904. . 1 la otra para que, a continuacion de 

DICIembre ~.-Proyecto que .sus~ltuye ese asunto, se tome en consideracion, 
por otro el artlCul? 4.0 de ]a lel numero tambien con o sin informe de Comision, 
1,68~, de.9 de setIembre de ~?04, sobre el proyecto de lei, propuesto par el se~ 
gratIficaclOn loca} ,de los mJlItares que ñor Valdes Valdes, referente a que la 
pres~,e? RUS serVICIOS de Taltal al norte. calificacion de los poderes de los Sena, 

DICIembre. l~.-:-Pro~ecto sobre suple- dfJres se sujete a las disposiciones dc la 
mento de vemtw~nco mIl pesos al ítem leí número 1,807, de 8 de febrero de 
3,1.09, de la. part!~a ! 70 del presupuesto 1906, que creó una Comision Revisora 
de InstrucclOn Pu.b]l(~a, para atender ~l de podt:ores de los Diputados. 
pago de clases amn]¡ares en los estableCl- El mismo honorable Senador de San-
mientos de enseñanza. tiago pide al señor Ministro de Coloni-

1905 

OctQbre 16.-Proyecto sohre aumento 
a mil pesos del :'lueldo del administrador 
de correos de Chanco. 

zacion se sirva enviar copia al Senado 
. dAI ccntrato celebrado en julio de 190'7 
con don Siro Fantini, sobre contratacion 
de inmigrnntes. 

Diversos antecedentes e informaciones 
que ha recibido Su Señoría, lo inducen 
a estudiar las cláusulas de ese contr9-to, 

Trascurrido el tiempo que debe destí- respecto del cual hace algunas observa .. 
narse a los asuntos de fácil despacho, el ciones, i termina espresando que uno de 
señor vice·Presidente ofrece la palabra sus propósitos es ver si tiene alguna re" 
para tratar de los incidentes antes de la la~ion con la declaracion hecha ante el 
órden del dia. Senado por el Ministro del ramo en 

El señor Eastman pide la lectura. i pu época anterior, respecto de que no se 
blicacion de una comunicacion que la harian nuevas concesiones de grandes 
Sociedad Agrícola del Norte le ha dirijido éstepsiones de terrenos, miéltras no se 
a fin de que represente al señor Mini"tro dictara ·la lei que debe reorgapizar el 
del Interior el estado de de8~mparo en ¡SerViCiO ~e colo?izac~on, declaracio.n de 
que se hallan los campos dé aquella zona que se deJÓ testImOnIO en el acta I que 
por falta de policía rural. se comunicó al Presidente de la Repú-

Al mismo tiem.flo el señol ~enador bliea, en conformidad al acuergo de ·0a-
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ráctt~r jeneral, de fecha 20 de diciembre hechos por el autor de esas indicaciones 
de 190j. i termina pidiendo que su votacion se 

El señor Ralmaceda usa, en seguida, reservara para la sesion pr6xima. 
de la palabra. i espone que ha recibido El señor Reyes pregunta, con este 
una comunÍcacion en que se le hace pre- motivo, si el acuerdo de 26 de octubre de 
sente, a prop6sito del servicio de Oara- 1897, relativo a la postergacion de vota
bineros en la provincia de Tarapacá, que aiones, podia considerarse aplicable, tanto 
la tropa ha sido allí distribuida entre di- a los proyectos como a las indicacione~ 
versas oficinas salitreras, i puesta a las que se formulasen durante la hora de los 
6rdenes de los jefes de esas oficinas. Agre- incidentes. 
ga que, si bien en ciertos caSDS, este pr)· El señor Lazcano sostiene que la peti
cedimiento puerl.e ser aceptable, no lo es cion que hft hecho gu"\rda oonformidad 
en el de que se trata, porque, segun las con el espíritu del artículo 81 del Regla
informaciones que tiene Su Senoda, la mento, modificado por el acuerdo de 26 
fuerza ha sido encomondada a personas de octubre, in vacado por el señor Reyes. 
que no son aptas; habiéndose de ello ori· Este último señor Senador pidió Ele 
jinado excesos sobre los cuales llama la dejara testimonio en el acta. de estrt inte
~tenoion del SI3Q.of Ministro del Interior, liiencia que se atribuye al citado artículo 
~n cuyas mallOS ponqrlÍ la comunicacion 81. reformado. 
/¡. que ha ¡:¡.ludido. Se cerr6 (Iespues el debate i se di6 por 

Tambien Jllanifiesta que el proyecto aprobadrt la indicacion del señor East· 
de leí relativo a fijar un derecho especí.,. man, acordándose pasar a la Oomision de 
fico de interpacion ~ la leche condensada Industria i Obras Públicas el mensaje 
ha levantado en el \lorte vivas protestas, relativo a la concesion de fondos pan la 
que Su Señoría estima mui fundadas, prosecncion de 108 trabajos de los fe
pOrgU8 ~quella medida vendrá a encare.,. rrocarriles en construccion enumerados 
<Jl3f, sin Citllsa justificada, un artículo de en el ítem 913 del presupuesto vijente 
consumo impresoindible. Termina dicien- d~1 Ministerio de Obras Públicas. 
do qtll3 E3standQ este asunto ya finiquita... El scuor Lazcano espresó en este mo
do en esta Oámara, espera que sqs obser- mento que se limitaba a pedir que las 
vacioq~s sean tomll.das en considencion indicaciones del señor Reyes quedaran 
en la de Diputad0s al Ildoptar resolqcion para segunda discu.3Íon. 
acerca del proyecto a que ha ~ludido. Así qued6 acordado por asentimiento 

El ¡:¡eñor Ministro de Oolonizacion unánime. 
contesta al señor Reyes que enviará el Se suspendi6 la sesion. 
contrato sobrecolonizacion celebrado con A segunda hora, se da lecturai queda 
el señor Fantini, ¡'dadiversas esplicapio: aprobada, tácitamente, la siguiente tabla 
nes respectos de los puntos que este ho· de asuntos de fácil despacho que ~l señi31' 
norable Senador ha tocado en'su discurso vioe,Presidente anunQia para los' prime
relacionado con dicha materia. r?s quince minutos de la próxima se ... 

El señor Lazcano impugna, por su par, SlOn: 
te, las indicaciones de preferencia pro.. 1 o Informe de la Gomision de Gobier
pue13tas por el señor Reyes, para que en no relativo a la segregacion de las sub .. 
la sesion dellúnes pr6ximo se trate, con delegaciones 13 i 14 con el islote de 
o sin informe de Oomision, de la comu· Imeldeb, del departamento de Oastro, i 
nicacion ~e vaca~1ci~ del cargo. de Sena-¡ su anexion al departamento de Quin
dor por. Valparalso 1 de la mOClOn del se- chao. 
ñor Valdef< Valdes, relativa a hacer apli- 2.° Proyecto de la Oámara de Diputa
cables a jos poderes de los Senadores las dos. relativ0,a qu~ el Estado reserve cÍn
disposiciones de la lei número 1,807, de 8 co mil hect~reas de terrenos fiscales, en 
de febrera de 1906. la zon." cordillerana de la pJ.1ovincia de 

Se haee cargp de los razonamientos V,'\ldivia, pava ~oncijd@rlas en usufructo 
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~ las Juntas de Beneficencia de Valdivia\ aprobado, en segunda discusion, en los 
i de la U nion. ~ términos en que se le hará figurar. i que 

3.° Mensaje sobre anexion a la Muni .. ! fueron propuestos por el señor Ministro 
cipalidad de San Fernando de la subde-i de Co1onizacion, con una fHFuienda hecha. 
legacion 3. a de la comuna Roma. l por el señor Figueroa, para que en el pri-

4.° Proyecto de la Cámara de Diputa- mer inciRo se dijera: «i será considerado 
dos relativo a e1eccion de Diputados en como parte directa en sus juicios», en vez 
Jas secciones tercera, cuarta i sesta de la de: «i será parte en sus juicioR». 
subdelega0ion de Pinto, cel departamento En este artículo el señor Walker Mar-
da Chillan. tinez letiró tambien la indicacion que ha-

5.° Mensaje sobre division de la sub- bia hecho en la seaion anterior. 
delegacion de Lliuco, del departamento El artículo 16, queda aceptado tácita-
de Ancud. men te con una indicacion del señor Fer-

6, o Mensaje sobre autorizacion pltra nández Concha, para que 8e agregaran al 
invertir la suma de siete mil d(~sciento8 tiüal estas palabras: «del empleado i de la 
pesos en pagar el mayor sueldo que co- nulidad del contrato». 
rresponde percibir a los profesores de! Considerado el Il.rtícu10 17, que impo . 
tercer año de los institutos comerciales ne a los indíjenas la ob1igacion de enviar 
de Coquimbo, Talca i Concepcíon. a la escuela a sus hijos mayores de diez 

7.0 Solicitud de los vecinos de Acon- años, se suscita algun debate en órden a 
cagua, en que piden el permiso constitu· si debift o nó wantenerse el inciso segun
cional necesario para levantar un monu'" do, que consulta el proyecto del Ejecll
mento a la memoria del ex-párroco de tivo, i que la Comision ha suprimido, in .. 
San Felipe, don José Agustin GÓmez. ciso que pena con diez pesos de multa o 

Se entra a la órden del día i continúa 
la discusion que quedó pendiente en la 
sesíon anterior, del artículo 15 del pro
yecto de lei sobre radicacion de indíje
nas, juntamente con la indicacion pro
puesth por el señor Vergara, para modi
ficar el inciso segundo en los términos 
e.n que aparece en el acta de dicha se .. 
81On. 

N o usó de la palabra ningun señor Se
nador i el artículo se dió por aprobado 
con la modificacion a que se ha hecho re
ferencia. 
I iConsiderado despues en segunda dis~ 
cusion el articulo 12, se da lectura a una 
tlUeva redaccion propuesta por el señor 
Vergara. 

Los señores Tocornal i Figueroa, en 
vista de esa redaccion, que refleja con 
exactitud, en concepto de Sus Señorías, 
las ideas emitidas en la sesíon anterior, 
retiran la,; indicaciones que han hecho 
respectivamente, i se da el artícUlo por 
aprobado, en la forma propuesta. por el 
señor Vergara, que es la en que aparece 
copiado mas adelante. 

El l\!'tiQulo 18, 1i6l da. igualmente por 

diez días de prision la infraccion del pre-
cepto de este artículo, el cual se da al fin 
por aprobado en 108 términos en que ha 
sido rropuesto por la Comisiono 

En tll anterior debate el señor Caste
Bon formula indicacion para que al fin de 
la leí se agregue el siguiente articulo: 

«Art. :11. Esta leí de escepcion se apli
cará tan solo It los actuales indíjenas que 
se radiquen de conformidad con ella;pero 
no a sus descendientes, quienes se rejirán 
por las leyes comunes.» 

Esb ioclicacion queda pUIt ser tomada 
en consideracion en el momento opor
t.uno. 

Puesto en discusion el artículo 18, que 
JecJara obligatorio el servicio militar para 
todos los varones indíjenas de veinte años 
de edad, fué impugnado por el sefí.or Wal· 
ker Martíoez i sostenido por el señor Mi 
nistro de Colonizacion. 

Votado el artículo, resultó aprobado 
por siete votos contra cuatro. 

Considerado el articulo 19, que impone 
a todo indíjen!lla obJigacíon de vacunarse 
bajo ciertas penas, usa de la palabra el 
~I;"lÜOl' 'Walkel' Martineil para. oombatirlo, 
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i los señores Ministro de Colonizacion i 
Subercaseaux para apoyarlo. 

El tenor de los articulos aprobados 
en esta sesion, es como sigue: 

«Art. 12. Solo el juez de letras será 
competente para conocer de los juicios en 
que los indijenas sean parte o tenga inte· 
res i que se refieran a los terrenos en que 
hubieren sido radicados. 

En estos jt1icios Jos indijenas litigarán 
con privilejio de pobreza. 

Art. 13. Un funcionario que se deno .. 
minará p:-otector de indijenas, tendrá la 
representacion de éstos i será.considerado 
como parte directa en sus juicios. 

Estos funcionarios tendrán un sueldo 
anual de tres mil pesos i deberán reunir 
las :londiciones exijidas para ser juez le
trado de departa.mento. 

Habrá un protector de indíjenas en 
cada departamento del territorio a que se 
l'efiere esta lei, salvo en aquellos en que 
el Presidente de la República anexe dicho 
cargo al de promotor fiscal, caso en el 
cual tendrá este último funcionario un 
sobresueldo anual de mil doscientos pesos. 

En las provincias de Bío·Bio, Arauco, 
Malleco, Cautin, Chiloé i el Territorio 
de Magallánes, podrá crearse especial. 
mente el cargo de protector pa.ra solo un 
d~p~rtamento de cada una de esas pro
VinCias. 

Habrá un escribiente de protector, con 
mil doscientos pesos de sueldo anual, en 
cada departamento. . 

Art. 15. No será válida ninguna escri
tura pública o privada suscrita por un 
indíjena si no es asistido en el momento 
de la firma por el respectivo protector 
de indijenas; el cual deberá suscribirla 
personalmente ante el ministro de fé i en 
presencia del indíjena. 

Los que contrataren con los indijenas, 
sin que se hubiere cumplido con el re
quisito indicado en el inciso anterior, in~ 
currirán en la pena de cien a quinientos 
pesos de multa. a beneficio municipal, sin 
perjuicio de la nulidad del contrato. 

Art. 16. Es prohibido a todos los ero ... 
pleados que crea esta lei, celebrar con
tratos o comerciar con los indíjenaB. La, 
infraccion de este precepto será penada 

con multa de cien a mil pesos a beneficio 
municipal sin perjuicio de la destitucion. 

Art. 17. Los indíjenas quedan obli
gados a enviar a la escuela a sus hijos 
mayores de diez años hasta que aprendan 
el idioma español, las primeras letras i un 
oficio man:1al, siempre que funcione uno 
de estos establecimientos a ménos de dos 
kilómetros de su habitacion~ 

Art. 18. El servicio militar es obliga~ 
torio para todos los varones indijenas de 
veint.e años de edad. Lo prestarán por un 
año lJontinuado i en los cuerpos de inje
nieros militares, salvo los que 110 sepan 
leer ni escribir, cuyo 'servicio será de dos 
años.) 

Por haber llegado la hora, se levantó 
la sesion, quedando en tabla para los pri
meros quince minutos de la sesíon próxi
ma los asuntos de fácil despacho incluidos 
en la ta bla aprobada, i para la. órden del 
dia, los mismos negocios que lo estaban 
para la presente.» 

Cuenta 

Se dí6 cuenta: 

l. o De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 28 de julio de 1908.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el Honorable Senado, el 
proyecto de acuerdo por el cual se con,.. 
cede a don Tito V. Lisoni el permiso 
requerido por el número 4: del articulo 
9'° de la Constitucion Pol1tica, para que 
pueda aceptar el cargo de cónsul jene .. 
ral de la República de Venezuela en 
Chile. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 2, de 
fecha 2 de junio próx1mo pasado, devol
viendo los a'o teceden tes respectivos. 

Dios guarJe a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

-Néstor Sánchet, Secretario.» 

b) <tSantiago, 28 de julio de 1908.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar. en los mismos términos 
en que lo hizo el Honorable Senado, el 



CAMARA DE SENADORES 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

proyecto de acuerdo pore1 cual se con~~por consiguiente,todo su tiempo i aten
cede a don Senon Alvarez de la Rivera cion. 
M., el permiso requerido porel rúmero Al pro-Secretario de Comisiones, que 
4.° del artículo 9.° de la Constitucioí goza de un :;ueldo bastante menor, no 
PolítiCá, para que pueda aceptar el car., puede exijírseles los mismos conoci
go de vice-cónsul honorario de España mIentas i la preparacion que necesita 
en Santiago. tener el Secretario. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en Creemos que puede remediarse esta 
contestacion a su oficio número r, de deficiencia suprimiendo el puesto de 
fecha.2 de julio próximo pasado, devol- pro-Secretario de Comisiones i creando 
viendo los antecp.dentes respectivos. en su lugar otro cargo de Secretario. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. De este modo la labor de las Comisio ... 
-Néstor Sanchei, Secretario.» nes se distribuirá entre dos empleados 

) S l' 8 d . l' d 8 igualmente rentados, a los cuaies po-

L 
cC;< an lli

d
go'D2

. tedJu 10h etI9~d'- drá exijírseles el mismo trabajo e igual 
a -8tnara e lpU a os a enl o a d ... . 

b ' d hIt d d suma e preparaclOn 1 conoclmlentos. 
len esec ar e ploye.: o e acuer o, PI" 1 d . d 

't'd 1 H bl S d ara comp eta~ a otaclOn e em-reml 1 o por e onora e ena o, por 1 d d 1 C' d ' 
1 1 1 C N ' 1 d P e& os e. as omISIones conven na 

e cua e ongreso aClOna conce e . t. b' '- fi ' 
d Ed d P" 1 . aurnen ar Llm len el numelO de o 1C1a ... 

a o:: uar o ?lne.r e o permlS? re~ .les de Secretaría a fin de que cada Se .... 
quelldo por el numeIO 4. del art/( ulo el--etal" d' C' ." . t· .... ' 

o d 1 C ' . d la e omlSlOoes enga Uu escn-
9· e a onstItuclOn, para que pue a bie t 
aceptar el cargo de Enviado Estraordi- En el' 
nario i Ministro Plenipotenciario en los n a actualidad, i ántes de proveer 
Estados Unidos del Brasil, que le ha el cargo de Secretario de Comisiones, 

que ha quedado vacante por promocian 
conferido el Gobierno de la República d 
de Guatemala. e la persona que lo servia, es oportu, 

ITengo la !lonra de decirlo a V. E. en no acordar la teforma indicada que im-
porta un tnayor gasto anual de solo 

contestacion a su oficio núrlleto 245 de seis mil quinientospesos i que, siN du .. 
fecha 1.2 de enero de lq06, acompañan .. da alguna, hará mas espeditB i frucdífera 
do los antecedentes respectivos. la labor de las Comisiones de esta Cá-

Dios guarde a V, E.-RAFAEl ORREGO. 
-Néstor Sánche:r, Secretario.» 

2.° De la siguiente mocion: 
«Honorable Senad0: 

La lei número 2,0691 de 28 de diciem
bre de J 907. que fija la planta i sueldos 
de los empleados de las Secretarías de 
·am bas Cámaras, consulta para el servi 

mara. 
En consecuencia, los Presidentes de 

las Comisiones Permanentes, tenemos 
el hOllor de proponeros que presteis 
vu~stra aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

do de las Comisiones del Senado un Artículo único.- Reemplázansé ltls 
Secretario con ocho mil pesos de suel-1incisos 5.° i 6.° de! artículo L° de la 
do anual i un pro -Secretario con cinco lei número 2,069, de 28 de dideHnbre 
mil pesos, Sirve, ademas, en la seccion de 1907, que fija la planta i su~ldos de 
de las Comisiones UBO de los oficiales los empleados de ambas Cátilatas i que 
de la Secretaría con el carácter de escri dicen: 
biente. «Un Secretario de Comisiones, ocho 

Un solo Secretario para atender a las mil pesos. 
nueve Comisionp.s permanenh~s de esta Un pro-Secretario de Comisiones, cin-
Cámara, es insuficiente sobre todo en co mil pesos»; pOr el siguiente: 
época estraordinaria, cuando se reunen «Dos Secretarios de ComisiomH;'1 con 
das o mas Comisiones a la vez i princi- 9cho mil pesos cada uno, dieciseis mil 
palmente cuando funciona la Comision pesos,» 
Mi:;ta de Presupuestos que exije utla Reemplázase igualmente el -inciso 9, 
asidua Isbor a la Guál.tieae que dedioar, del mismo artículo¡ que diee: 
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~~~~ El señor.P~O.S~CRETARIO.-~á. 
tos pesos», por este otro: . l~ctura al (:;I~uwute mforme de la Oaml

«Dos oficiales primeros, con tres mIl ~non de GobIerno: 
quinientos pesos cada uno, siete mil «Honorable Senado: 
pesos.» La Comision de Gobierno se ha im..., 

SecretarIa del Senado, julio 3 0 de ouesto de la solicitud elevada al Ejecu-
1908.-Ricardo MattePérez.-J, F. Fa .. tivo el año 190 [ por los habita~~es de 
bres.-José Tocornal.-Abdon CiJuen ... las islas Chelin i Quehui, remItIda al 
tes.-E. Villegas.» .. Congreso para su resolucio.n en diciem-

3.(¡I De dos informes de la ComlslOn bre de 1902 , en la "cual pIden que di ... 
de Instruccion Pública, recaidos en las chas islas i el islote de lmeldeb, anexo 
solicitudes que a continuacion se espre- a la última, que forman actualmente las 
san: subdelegaciones 13 i I4 del departa .. 

En la presentada el 22 de noviembre mento de Castro pasen a formar parte 
de 1906 por doña Luisa Koch, viuda de del departamento de Quinchao~ 
don Eduardo Rossig, rejente de la Es- La solicituJ ha sido sometida a la 
cuela Normal de Preceptores de Santia" resolucion lej islativa, porque con arre
go, en que pide para sí i para su hija glo al número 5 del ar~lculo 28 de l~ 
una pension de gracia; i Constitucion, solo en vIrtud de una leI 

En la presentada el lO de julio de se puede crear nuevas prov~n~ias o de~ 
1908 por doña Felipa Téllez, viuda del partamentos i arreglar sus hmIte~. 
Servidor público don Adolfo Valderra- Ln idea promovida por los habItantes 
ma, en que pide se le conceda una pen- de las islas aludidas ha sido favorable-
sion de gracia. . mente acojída por las autoridades !es-

'L° De las siguientes solicitudes: pectivas, que la conside~a~ v~ntaJosa 
De don Ismael Tocornal, presidente, para hacer con mas esped~cl.on I .como~ 

i don Victorino Rojas Magallánes, se- didad los servicios admlOlstratlvof; 1 

cretario de la Asamblea J eneral de Vi- comerciales. En tal ~entido opina el 1n
nicultores, en que piden, en represen- tendente de la provincia, los gobern'i" 
tacion de dicha Asamblea J eneral~ que dores de los departamentos a que afecta 
el Senado preste su aprobacion al pro.. esta medida i el jefe de la Seccion de 
y~cto de lel, r~mit:do por la Hon~rable Minas i J eografla. . . 
Catnara de DIputados, q~e proh~be.la Las subdelegaciones 13, Chehn, I 14, 
fabricaciÓri i venta de VInos artIficla- Quehui, forman por sí solas, cO,njunta ... 
les; i mente la comuna de Curaco, aSl es que 

De doña Delfina Alamos, viuda de su agr~gacior: al departame?to de Qui~ .. 
Bono en que pide que, en mérito de chao no altera ningun terntorio tnuOl
los se'rvicios prestados por su hijo don cipal, lo cual padria presec.tar incaIi~e~ 
Ferl1l'1ndo Bono Alamos, sangrador de niente para la coostItucion de los reJIs", 
la «Covadonga», en la guerra contra el tros electorales. 
Perú i Bolivia, se le conceda una pen... En vista de estos antecedentes la Co .. 
SioO de tnontepío pára disfrutarla en mision juzga que hai conveniencia en 
uniari de sus hijas solteras doña Hor- acceder lit la peticion i os propone, en 
ténsia, doña Elvira i doña Celia Bona consecuencia, que presteis vuestra apro-
Alatnos. bacion al siguiente 

Asuntos de Caen despacho 

SUBDELEGACIONES DE CHBLIN 1 QUElI{]l 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente).-Curresponde ocuparnos dI;) los 
asuntos de fácil despacho el! el cuartu de 
hora acordado. 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 Segréganse del depar
tamento de Castro la subdelegacion 13, 
Chelin, i 14, Quehui, con el isl~te 
lmeldeb, que forman parte de C5sttl. ul
tima i anéxanse al departa:tí1eiltó de , 
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Quinchao, en el cual figui'arán con los 
números 7 i 8. 

La subdelegacion 15, Melinka, del 
departamento de Castro, quedará con 
el número 13. 

Art. 2.
0 El Juzgado de Letras de Cas

tro continuará conociendo de las causas 
del territorio jurisdiccional de las sub
delegaciones de Chelin i Quehui, en 
que ya hubiere proveido o que se halla 
ren en apelacion a la fecha de la pro
mulgacion de la presente leÍ.» 

Juntas de Beneficencia de Valclivia 
i Union 

El señor S~CRETARIO.-La Cáma~ 
ra de Diputados ha remitido el siguiente 
oficio: 

«Santiago, 6 de setiembre de 1904.
Con motivo de la mocion i demas ante
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Sala de Comisiones, 24 de agosto de 
1904.-R. Barros Lueo.-R. Escobar.- «Artículo único.-El Estado reservará 
Pedro Montt.-Ramon Ricardo Roras.» cinco mil hectáreas de terrenos fiscales 

Se aprueba en jeneral el proyecto pro L en la zona cordillerana de la provincia 
puesto. de Valdivia para concederlas en usu· 

El señor MATTE PEREZ (vice Pre- fructo a las Juntas de Beneficencia de 
sidente).-Si no hubiere inconvenient<:3, Valdivia i de la Union, divididas en la 
se pasaria a la discusion particular. siguiente forma: 

Acordado. Dos mil hectáreas para la Junta de 
Beneficencia de la Union; i 

El señor PRO-SECRETARIO,-Da Tres mil hectáreas para la Junta de 
lectura al articulo 1.0 del proyecto. Beneficencia de Valdivia.» 

~l señor WALKER MARTINEZ.- Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL-
Pido que se ponga en vez de «la subde~ DEs,-Hernan Prieto Vial, Secretario.» 
legacion 13 Chelin i 14 Quehui, etc.» «las Entre los antecedentes hai un informe 
subdelegaciones 13 Ohelin i 14 Q!lehui», de la Comision de Gobierno de la otra 
pues se trata de dos subdelegaciones i no Oámara. Dice así: 
de una. «Honorable Cámara: 
--El señor MATTE PEREZ (vice-Pre. La Comision de Gobierno se ha im-
sidente).--Si no hubiere inconveniente, puesto de la mocion presentada por el 

d 
señor Diputado don Cárlos Zañartu, en 

se ará por aprobado el artículo 1.0, con que propone se reserven quince mil 
la modificacion propuesta por el honora- hectáreas de terrenos fiscales en ValJi-
ble Senador por Santiago. via para destinarlos a la fundacion de 

Aprobado. poblaciones, a las Juntas de Beneficen' 
El señor PRO-SECRETARIO.-Da cia i al fomento de las escuelas de la 

lectura al artículo 2. 0 del proyecto. provincia. 
El señor VERGARA.-Supongo que Es cO!1veniente proporcionar a los es·· 

la palabra «proveido», que figura en el tablecimientos de beneficencia recursos 
artículo, es un error; debe ser ser "pre- propios con que atender sus servicios, 
venido». en prevision de que el Estado pueda 

Convendria, ademas, ag.regltr que el encontrarse algun dia en situacion que 
mismo Juzgado continuará conociendo no le permita contribuir para el mante
de las caUBas hasta su terminacion. nimiento de ellos con la largueza con 

que lo hace actualmente. 
El señor MATTE PEREZ (vicePre. La donacion de terrenos en el sur 

sidente).-Si no se hace observacion, se para que sean esplotados, no significa 
dará por aprobado el articulo cún las mo- en manera alguna un perjuicio para el 
dificaciones propuestas por el honorable Flsco, ya que éste, interesado en poblar 
Senador por Cautir. I aquellos telritorios, los concede gratui .. 

Aprobado. i tamente para la co10nizacion. 
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Entre nosotros no se ha h<;cho, como ~ «Honorable Senado: 
en otros paises, reserva dé bosques pern La Comision de Gobierno no ve in-
atender las necesidades del futuro, ol~ conveniente para que deis vuestra npro
vido que puede talvez ser subsanado con bacion al proyecto de lei, iniciado por 
la esplotacion regular i sistemática de S. E. el Presidente de la República, que 
las maderas que existen en los terrenos tiene por objeto s.egregar la subdelega ... 
que se entreguen a las indicadas insti- cion tercera, Crucero, de la comuna 
tuciones. Roma i anexarla a la Municipalidad de 

Sin embargo, de esta consideracion, San Fernando. 
la Comision cree que el prcyecto de lei Esta resolucion ha tenido oríjen en 
del señor Zañartu debe limitarse sola ... ~ una presentacion hecha por el alcalde 
mente a las Juntas de Beneficencia, que de la MuniClpalidad de San Fernando, 
tienen una organiz&cion bien establecida que fué favorablemente acojida por el 
que les permitirá dar bU3na administra lntenden(e de la provincia i por la Se c
cion a las tierras que se les conctJdan, cion de Minas i J eografía de la Direccion 
lo que no ocurriria respecto de las que de Obras Públicas. 
se destinarán al fomento de las escuelas Aun cuando aparentemente la medí .. 
i fundacion de poblaciones. da propélesta en el proyecto pudiera ser 

La Comision propone, en consecuen· ci\nsiderada como m,üeria de un simple 
cia, a la Honorable Cámara que preste decreto, sin embargo, por fundadas con~ 
su aprobacion al siguiente sideraciones consignadas en un infor

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-El Estado reservará 
cinco mil hectárf.¡:ls de terrenos fiscales 
en la zona cordillera na de la provincia 
de Valdivia para concederlas en usu
fructos a las Juntas de Beneficencia de 
Valdívia i de La Uníon, divididas en la 
siguiente forma: 

Dos mil hedáreas para la Junta de 
Beneficencia de La Union; i 

Tres mil hectáreas para la Junta de 
Beneficencia de Valdivia.» 

Sala de la Comision, agosto de 1904, 
-Julio Alemany.-Octavlo Astorqui{a. 
Tasé Victor Besa.--R. Casanova Zente· 

me del Consejo de- Defensa Fiscal, que 
corre entre los antecedentes, hai conve
niencia de que la modificacion se haga 
en virtud de una leí. 

Sala de Comisiones, 14 de agosto de 
[906.-F. La{cano.-R. Escobar.-Ra
mon R. ROfas.» 

El proyecto de leí dice así: 

PROYECTO DE LEI: 

~Artícull) único.-Segrégase la sub
delegacion 3:, «Crucero:», de la comuna 
de Roma, i anéxase a la Municip.didad 
de San Fernando.» _ 

El señor FIGUEROA. - iQuiénes 
firman el informe? 

El seIlor PHO·SECRETARIO.-nO.·-R. Corbalt1Tl Meigarejo.» 
El señor MAT'rE PEREZ {vice.Pre.., Los señores Rozas, Escobar i Lazcano. 

sidente).-En discli;,;-.n ieneral i parti- . El señor ~A. ',rTE. P~REZ (~ice-~re~ 
cular el proyecto. sldente ).-EIl dlscusJOn Jeneraf 1 partwu-

iA1gun señor Senndor JQspa h<leer uso lar el prnyeeto. . .. 
de la. palabra? . > El seüor F1Gl!ER<;:>A.--Pedma que 

Oerrado el debate. ¡ se p08t~rgara la thSCUSI?n.de este asunto. 
Si no !'le pide votacion, so dará pnr; DeKcnna tomar c~nocllnlento. cabal de 

f:t probado el proyf>cto. ) los an t(~e"den tes, 1 se perderla mucho 
Aprobado. ¡ tiemp(l d:indoleR lectura en la Sala, . 

j E! :,"ñol' MATTE PEREZ (VICe .. 
Sobdelegaeion de Crucero ¡ Pre"idente).-¿8u Señoría quiere que se 

,li1lS8 ('í'te n('geio (l, ln t·,bla ordinaria? 
El señor PRO-SEORETARIO.-La¡' El Refíor" FIGUEROA.-·Nó, señor. 

OúuJision de Gobierno ha presentado ellSoío dl~seo que ¡;¡e po;.tergue l~n poco ¡;,u 
siguiente informe: j cOllsiclet auion. 
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El señor MATTE PEREZ (vice~ 
Presidente).-Si no hui inccnvelliOlitl': 
quedará postergado este asullto h:u3ta 
Qtra sesion. 

Queda acordado asi 

Eleccion de Diputados 

El señor PRO-SECRETARIO.-La 
Cumision de Gobierno ha pres0l1tado el 
siguiente informe: 

«Honorable Senado: 
La Comision de Gobierno tiene el 110 

nor de proponeros que negueis vuestra 
aprobacion al proyecto de lei aprobndo 
por la otra Cámara el año 1904, que 
ordenó que el (.0 de noviembre de ese 
año se practicara la eleccion de Dipu, 
tados en las seCClOnes tercera, cuarta i 
sesta de la subdelegacion de Pinto del 
departamento de Chillan; en el territo .. 
rio municipal de Santa Juana del depar 
tamento de Lautaro i en el territorio 
municipal de Chelín del departamento 
de Castro. 

Gs proponemos rechazar el proyecto 
por-que sus disposiciones ya no tienen 
efecto, i a fin de que adopteis alguna 
resolucion que permita devolverlo a la 
.otra Cámara, ya que no seria correctn 
mandarlo pasar al archivu del Senado 
por corresponder su docuqlcntacion al 
B,{c.hivo de la Honorable Cámara de Di· 
p\ltados. 

Sala de Comisiones, 8 de agosto de 
1906 -F. Laq;cano.-Ramon R. Rafas. 
-R. Escobar. 

El proyeoto, que es de 190', diee a:í: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1.0 'Ell.o de noviembre 
próximojsepracticarála eleccion de'Dipu 
tados en las secciones 3 a, 4. a i 6. a de la 
subdelegacion de Pinto, del departamen 
to de Chillan; en el territorio municipal 
de Santa Juana, del departamento de 
Lautaro, i en el territorio rnuuiGipal de 
Chelín, del departamento de Castro. 

Art, 2.° La recepcion de los sufra
jios se hará por comisiones lÍL t1\;;S 

Diputados designados por el l"rcsider;tc 
de la Cámara; una pata 1>1Oto, otra para: 

Sa:¡ta Juana i una tercera para Chelín. 
Art. 3. o L8~ conúéione~; funcionarán 

en la c3lp1. municipal del respectivo 
territorio municipal o en 18 oficina del 
Rejislro Civil. Si n o hubiere sala muni .. 
cipal, se ajustarán¡l~D su funcionamiento, 
a lo dispuesto en la lei de el(~cciones en 
cuanto no sea incompatible con las 
disposiciones de cc;tn lei. 

~a" comi"Jol1Gs funcionarán con los 
ejt'mpíares d.· lo::; lejistros que guarda 
jI tesorero fiscal o los que guarda el 
consor Vf,dor de bien, s raíces, quienes 
'm cntrcgar{lll bajo r(:libo a cualquiera 
de los miembro'; j01a comisión que los 
solicite. 

An. 4. Si a la hnr:1 en que debe ter .. 
millnr L \'olacion eL el territorio 
':r~ui)icipaí de Sunta JU~lf1a, DO tOe hilbie. 
ren hech0s los do;:; lLlmados presclitos. 
cu d altícu] 069 (';. 5) de la lei de eleccio
nes, la comislon practicéifá el escrutinio 
Je Jos votos emitidos en el dia i funcio
nará desde la::. llueve de la lllaílana del 
dia sig'liente ha~;t8 terminar el segundo 
llamado, El esel utiuio de esta segunda 
vo~,¡(ion :'c practicará tan plonto como 
te1 mine el ;¡'imaJu. 

Art. 5,° Las actas de escrutinio se
rán presentad[1s directamente a la 
Cámar:; ror la comisinD rc~~pectiva junto 
con el paq uete de votos » 

El ':'.·1"lor MArrTb: PEHEZ (vice
Pre:3il\;lltc).-Ell dí"',;u9ion jc:neml el 
prl/yt;( :to. . 

Ll Sí¡'j,.r ,VALKER MAHTINEZ.-
L· tIlas cut! vi-niun ¡',r, ~(,r;a devu] v er el 
pl'oy<:;clo a 1ft o1.rft Cámara con un oficio 
en gil' N' L manifie¡-te que el Senado no 
lo ha c,;nsid0nH:o rO!' habl r pasado la 
éPW'E e:J qw h¡,¡ bria p,)(j;do t'>n.:r efecto. 

S_trattid: un¡>1oytl~t( qnctienecuatro 
aií.(I;;~h; feeha i c¡ llu ha pel elido y¡-t su opor
tunidad 1:' ín;,;i"to (;ll ljW) lo Iuas corru;to 
no el" r"IÍlaZ<11 Jo, colueándol.íos asi di bi ... 
tUf~()iOil dt":w'~radablt! respecto de aquella 
C;Í-Inara, ;-;w() wd.a bk;tJur la Vt'r·jad. de lo 
(:('\11 .. id, '. 

El :'IÜ' '1 V A LDES V i\LDEoS.
Quiucu ,;\. (:. ,¡¡."taIH:l" il" ',lA la Cálila
ca '.w :)ip!d':,.;,¡:,., r!e:;cando qu', se prae·
LC'¡:::ie Jh ;;(t'('''1'/11 V11 la8 I,;ueeiones de_tiue 
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se trata, ap.rob,ó este proyecto de leí qu~ por a~entimiento uná~ir~le ~e acordó d~; 
era necesarIO, J que el Senado no le; de,; volverlos desechados. 1. ::'1 aSl se procedIO 
pachó ni lo discutió en la época en que ayer i por gué HO pordríal11oR ahora ha· 
podia surtir efecto. De modo que el ha cerIo :ulÍ? 
ber dejado pasar el tiempo no es tao El señor W ALKER MARTINEZ.-
inocente. ' En todo caso yo salVOllli voto. No me 

La otra Cámllta aprobó el proyecto parece racional rechazar un proyecto que 
tratando de constituirse en forma com', no puede tener efecto. 
pleta i correcta; pero e! Senado demoró El Süñor 1!'IGU EROA.-Pido que 
tanto, que dejó sin efecto el acuerdo de quede c(¡n~t,at1cia de Illl voto, que es nn 
aquella Cámara. el sentído que ha espresado el señor SC}· 

Lo mejor, seria. ahora rechazar el pro- nador por Santiago, porque creo, COIllO 

yecto, como 10 propone la Comi,;ion, pues Su Señoría, que no es opoctuno un pro
ésta es la tramitacior.. constitucional i nunciamiento cuando ya el proyecto ca
normal; es lo que siempre se ha hecho, i rece de objeto. 
al mismo tiempo lo Ulas práctico. S!1guralllente que la Honorable Cáma-

ra no In habría rechazado sí lo hubiera. 
El señor WALKER MARTINEZ.- tomado en consideracion en tiempo opor

No miraba el asunto desde el puuto du tUllO. Lo,que procede es enviar el asunto 
vista de la inocencia o la criminalidad del al arehivo porque haperdido su oportu
Senado por haber retardado la discusion nidad. 
de ese proyeoto. Sólo me he fijado en que El señor VALDES V ALDES.-Me 
cuando una Cámara rechaza la opinion 
de la otra se coloca en cierta situacion opongo a que este proyecto vaya al ar-
deólagradable respecto de esta última. chivo porque sus antecedentes son de la 

Cámara de Diputados i dnben, por]o 
No comprendo a qué objeto conduce trato, quedar en el archivo de aquella 

est~ de r~chaz~r o ~probar un proye?tn Cámara. 
de nnposlble eJecuclOn. Se sa.be que SI ell En, este caso no oabe otra solucion que 
proyec~o se aprobase no p3d!la ejecutar rechazar el pnyecto. . 
se la ]e1 pu~s hane algunos anes que pasó El punto se ha tratado vRrias veces en
su oportullldad. Ahora se trata de elec· tre los Pre&identes de ambas Cámaras 
ciones; mañana podria presentarse el caso i des pues dtl a:gunas con v,ersaciones ha
respecto d~ asuntos de otra .n~turaJeza. bidas entre ellos, se hl1. llegado a la con- . 
?Q~é. trámIte se,. ¡da a las. soliCItudes de clusion de que lo natural i constitucional 
mdivlduos que ~cLlezcan antes de que se es r'2cha:t;ar todo proyecto que haya per- . 
resuel va sobre ellas? dldo su oportu nidad. 
" El señorFIGUEROA-Sear'chiva~. El señor WALKER MAHTINEZ.-

~l señOl: VALDES VA~DES. -No, Pido que este lwgocio pi:f8tJ a. la tabla oro 
sen?r; no slemp~e se ha.ce as!. Ul1ll:sunto dinaria para evitar que el Presidente de 
de ~stos se arohlva cuando ha temdo su la República tenga que vetar esta lei. 
oriJen en la Cámar~ que a"i lo acuerda; El señor VALDES VALDES.-En 
pero cuando ha vellIdo de la otra Cámara. h d 
1 t h · dI' la seSIOJl de ayer fueron rec aza os ca-e proyee o se rec aza 1 se evue ve para . ' b 

1 t d t } . torce proyectos que se encontra an en 
qsue °tS ain ec.:! en es se are llven en su condiciones análogas a éste, i ~'thora el 

eere ar a. , 15 1 proyecto nu mero. causa sorpresa-a 
iCuántos a'juntos de estos hemos re· sellOr Senador por Santiag\!o 

.chazado ayer? El señor MATTE P1:.REZ (viee-Pre-
El señor MATTE PEREZ (yice-Pre- lSídente).-HabiéllJ()S'~ soiicltado por un 

sidente).-Catoroe, señor Se?ad:)r. honorable Senadol't que este asuntl) pase 
El StlJlor V ALDES V ALDEB.- a la tabla ordinaria, se procederá como' 

Ayer nadie bpinó porque se árchhrasen: 10 deeea. Su Seftorfa, 
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Asuntos de fácil despacho 

El señor MATTE PEREZ (vice· 
Presidentej.--Me permito proponer que 
para la proxima sesion se incluya en J2, 
tabla de asuntos de fáúil despacho la so
licitud de la Municipalidad de Santiago, 
en que pide autorizacion para ceder un 
terreno a una compañia de bomberos. 

Fabricacion de vinos artificiales 

El señor SECRETARIO.-Se ha re
cibido una solicitud suscrita por los se 
ñores Ismael Tocornal, Victorino Rojas 
Mltgallánes i Uldaricio Prado en repre 
s¡:mtacion de Irl asamblea de vinicultores, 
en que se pide al Senado el pronto des'" 
pacho del proyecto que prohibe la fabri· 
cacion de vinos artificiales, aprobado por 
la Cámara de Diputados. 

INOIDENTES 

Senaturía de Valparaiso.-· aUJiea
cion de poderes 

~l señor LAZCANO.-Al suspen' 
der8e la seilion de ayer, me ocupaba en 
manifestar lo conveniente que seria el 
estudio en una comision de las razones 
que aquí en la Sala se habian alegado 
para postergar la elecciou del Senador 

. que debe reemplazar al malogrado sc:ñor 
Varela, hasta las elecciones ordinarias 
próximas. . 

Manifestaba tambicu los inconvenien
tes que, a mi juicio, tiene el proyecto de 
acueruo a que Re refiere la indicacion que 
formul6 el honúrable Senador por San
tiago, señor Reyes. 

Tuve {)portunidad de aducir alguna~ 
razones, poderol'las en mi concepto, para 
establecer que un tribunal calificador de 
poderes para esta Cámara, era contrario 
a los preceptos dúos i terminantes de 
nuestra Carta Fundamenta1. 

Llama la atencíon el empeño que se 
pone por precipitar este asunto. 

Así mismo, llama la atencion el empe
ño con que Be quiere presentar ant.e el 
pais a la mayoría del Senado combatÍen-

do este proyecto i tratando de quebran
tar derechos respetables. 

Es fácil, honorable Presidente, si se 
piensa un poco, descubrir 10 que en rea
lidad hai en el fondo de todo esto. Asis
timos al primer acto de una pieza que 
podria denominarse «Los pactos electo
rales». 

Algunos partidos de los que tienen re
presentacion en el Congreso, creyp,ron 
necesario celebrar un acuerdo sobre las 
eleccfones pr6ximas, dividiéndose las se· , 
naturias i las diputaciones, con daño evi 
dente de los partidos que no suscribieron 
esos pactos, Riéndoles permitido a los que 
los firmaroll--i perd6neseme la frase, que 
si es demasiado dura estoi dispuesto' a 
retirarla,-siéndoles permitido entrar a 
sacu en el campo de los partidos adver
sos. 

Seria de desear que esto no ocurriera 
en un pais como el nuestro, que ha pro(, 
gresado tanto en materia de buenas prác
ticas electorales, i en el que la libertad 
electoral ha sido afirmada en condiciones 
que ni los partidos ni los. gobiernos lo
grarán destruir. 

La precipitacion en nevar ad~lante este 
negocio, sin respetar trámite a.lguno, i la 
campaña contra la mayoría de esta Cá
mara, que se abre en condiciones irritan
tes fuera de este recinto, se esplica como 
obrll de los pactos electorales. 

N atural es que los que los han suscri~ 
to los cumplan, pero natural es tambien, 
i recurro a la conciencia de aquellos de 
mis honorables colegas que figuran en 
una corriente politica distinta de aquella 
en que yo me he embarcado, que Sus 
Señorías acepten como bueno que noso
tros tomemos la defensa necesaria a nues
tro derecho; esto, léjos de ser criminal, 
es lejítilllo derecho de defensa, basado 
hasta en In leí natural. 

Si descartamos el aparato escénico con 
que se presenta este asunto, que se tra
duce por articulos furibundos de diarios 
en contra de esta mayoría, a la que se 
exhibe como criminal, corno conculcadora. 
de los mas lejítimos derechos, como dig
na de ser barrida de este recinto por el 
pueblo; si descartamos los telegramas de 
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los radicales porteños, que forman taJllll
bien, junto con aquellos articulos turi, 
bundos de prensa, el escenario aparato"Jo 
de este asunto, telegramas diríjidos a 
once de mis honorables colegas, a quienes 
se hace aparecer como los únicos defen·, 
sores de la legalidad i de la justicia en el 
Senado, telegramas un poco cruele~ por
que han obligado a abandonar los cariños 
i los cuidados de las familias a algunos 
de mis honorables colegas, que tal vez 
por su ancianidad se habian retira 10 de 
esta Sala durante largo tiempo ... 

El señor REYES.-Si la persona a 
quien se refiere el honorable Senador 8S 

al que habla, debo recordar a Su Señoría 
que he eitado asistiendo a la Cámara 
mucho ántes de que se iniciara este ne
gocio, ántes de que se discutiera la lei 
económica. 

El señor LAZO, ANO.-No he queri 

dimiento que la Cál;'am ha adoptado en 
casos análogos; que esto de fijar un d~a 
inmediato al fallecimiento para cornum ... 
car la vacancia, no hll sido un procedi .. 
miento usual, como tampoco lo ha sido 
el de combatir el trámite de Comision, 
trámit(~ que la Cámara. emplea de acuer .. 
do con f'U Reglamento, para. que la 00-
rni.-:ion la. ilmtre sobre cualquiera ma .. 
teria que necesite estudio, sin que este 
tráÍnite se haya considerado nunca ni 
pueda considerarse como un atropello 
para na.die, 

Eso" partidos debieron observar al ra
dical que era mas prudente dejar que se 
cumpliera el tiempo necesario para los 
divenlos trámites, en conformidad con lo 
que f?íempre ha ocarrido en nuestro Par 
lamento, Sin embargo, Iv que hemos vis
to es cosa bien diversa. Los doctrina .. 
flOS •••••• 

do· ofender a n.adie con mis palabras i El señor V ALDES V ALDES.-Po .. 
retiro la que produzca molestia.. dria llamarnos liberales Su Señoría; no 

Ya sabemos cómo se inspiran i a qué h ' é b b 
Ó '1 'd b dial para qu usar so re nom res. 

m VI es apaSIOna os o e ecen, por o El - LAZCANO A t 1 b· • 1 l t' 1 d 1 senor.L .- cep o a o , Jenera, os ar ICU os e a prensa, , d S S - i " 
E t 1 t 1 b servaClon e u enor a, como que me 

ta b' cuan, oa os edegrama~,:a e~?s J agrada mucho mas llamarnos simplemen-
1 m Ie~ como serpro u~en; , a\~ p¡ t te liberales, Sin embargo, he visto Que 

os} a
d 
~s cordre IJlOnadrIOS, h1nCl l ut,o os en actos oficiales de lLli partido se Aha 

a a elensa e sus erec os as lma- , , 
d " 1 t aceptado esa denormnaclun, apesar que el os, I SI, corno en e caso presen e, no 'fi ' d d ., d b' 

. t t 11 ' 'tá d 1 c9.h catlvo e octrmarIO no e lera ser eXlS e a rope o, mm n o o,; a que se l' d 1 'd 
declaren lastimados.· esc USIVO e un so o partI o, ya que es 

A f t · t d 1 t 1 de creer que todos ellos han de mantener s es que es e SIS ema e os e egra- d . 
mas es un procedimiento corriente, una sus octrmas. ,.. • 
arma mui gastada ya, a la que se da poco Acepto, :pues,.Ia recttfica~lOn 1 dI~é 
crédito en las luchas políticas. que el partIdo lIberal creyo necesarIO 

En los pactos electorales a que me acudir al llamado de los r,adicales. El ha
venao refiriendo \el partido radical ha- norable Senador de Santuwo con las dos o , ' b 

bia obtenido de los otros que con él los modificaciones que ha ,formulado, pare·, o 
firmaron, la seguridad de que la senatu .. obedecer a ese llamamIento. 
ría de Valparaiso le pertenecia. Justo es, El señor REYES.-Si Su Señoría me 
por lo tanto, que pida el cumplimiento permit61, le diré que por el alejamiento 
de este compromiso, de esta obligacion completo en que vivo de la política ac'" 
que contrajeron para con él los otros par-

l 
ti va, no he tenido la mellor injerencia en 

tidos. Lo único que debe extrañarnos es IOR pactos de que Su Señoría está ha· 
la precipitacion, la premura con que el cien do el caballo de batalla para dejar 
partido radical pide que se le reconozca' de cumplir la Constitucion i la lei, segun 
ese derecho, que se le cumpla aquella conviene a sus intereses politicos., 
promesa, i que los otros pflrtidos no le El señor LAZCANO.-Acepto la rec
observen que, dentro de nuestras pLácti- tificacion i lo doi completo ':lrédito, par
cas pürlam~btarias ha ~ido Qt,r~1 p.l pinoe-) qUf1 ;\'lV!)(1a. ho oocontrR.do oon.fB,diccio~ 



828 CAMAKA DE SENADORES 

entre los actos i las palabras del honora mandada a Comision,la cual demoró todo 
ble Senador por Santiago. el tiempo que creyó oportuno para emí .. 

Eso sí que pediria igual benevolencia tir su informe. Muchos precedentes ¡gua. 
a Su Señoría para juzgar mis propósitos les podria citar a fin de estableoer que el 
a fin de no atribuirles la intencion que trámite de comision no significa nada 
Su Señoría acaba de manifestar. Decia, nuevo en nuestras prácticas parlamenta .. 
pues, que los liberales se habian precipi rias, que ha sido adoptado siempre que 
tado a dar cumplimiento a la obligacion lo han justificado razones análogas a las 
que los pactos les habían impuesto; i que lo justifican en el presente caso. Para 
ahora agregaré Que algunos liberales de .. ahorrar molestias a la Cámara, me voi a 
mocráticos, de~prendidos de su centro, referir ta:1 8010 a uno que tiene verdadera 
se han empeñado tambien en cumplir las autoridad. 
obligaciones de aquel pacto. Los nacio- El año 1889 quedó en completa acefa .. 
nales concurrieron ayer para dar su voto lía la representacion de la provincia dc 
a las indicaciones del honorable señor Arauci) en el ~;enado, por fallecimiento 
Reyes, tendentes a cumplir lo estiru- de los "eñores Beauchefi Balmaceda. E[ 
lado. digno Presidente de esta Gámara en aqueo 

Oreo que habrían sido mui útiles lns lla época, señor Vicente Reyes, hizo pre\ 
pactos electorales si ellos hubieran 118- sente esta circunstancia; un honorable 
vado la firma de todoH los repl'esentan- Senador manife"tó entónces que, a sujui. 
tes de los partidos políticos del pais, por· cio, no debi'1n ser reemplazados los :seño· 
que de allí habria nacido la rectitud i res Beauchef i Balmaceda, puesto que 
eorreccion de procedimientos que habria les faltaba para el término de su mandato 
dado prestijio al pais i a la actual admi- poco mas de un año. La verdad es.' que 
nistracioll. Pero el hecho dé: que hayan para el término de ese mandato faltaba 
sido escluidos de esos pactos algunos de un ~ño i seis meses, desde que el señor 
los partidos que tienen represcntllcion Exeauiel Balmaceda murió en octubre 
en nuestro Congreso, no significa otra de e~e año i no habria eleccion ordí»a
cosa que el deseo de los gue 1m! firma~ ria hasta marzo de 1891. .A.nte la pru
ron, de obtener ventajas tal vez indebi dente observacion del honorable señor 
das a costa de los que no m&nifestaron Reyes, de que la representacion de la. 
voluntad de suscribirlos. provincia de Arauco estaba en compla. 

Este es un hecho que 01 pais conoce, ca acefalía, nin~una resolucion se. tomó. 
que eRtá a la vista. do todos, i él deter- Dijo t'nt<)nces el señor Reyes-i h~go 
mina Jos procedimientos adoptados por mucho hincapié en ésto-que habia teni. 
los part.idos escllJidos de los citados pac- do el propósito de pedir que aqufll asun
tos con reJacion al primer acto electoral to tuel''l estudiado en Comisiono Digo que 
que se presenta despueE; de su firma. Los hagu mucho hincapié en esta circunstan
que los suscriben cumplen COII ellos en cia, porque me con viene establecer, con 
condiciones, a mi juicio, precipitadas i la I utoridad del honorable señor Reyes, 
que ninguna razon justífiea, obligando ~ que hai conveniencia en que estos asun, 
los demas partidos a tomar la deftnna tos sean estudiados, que es precisamente 
que todo hombre que se siente atacado i [o que yo propuse en dias pasados respec-
herido debe tornar. to du la illdicacion del señor Castellon. 

N o Re presente, pues, como un acto Esta indicacion mía levantó la indigna. 
criminal el que la mllyoría del Senado cion al supremo grado; se dijo que en el 
que está fuera de esos pactus, tome al .. Congreso de Ohile jámas se habia visto 
gunas precauciollef'! para defenderse. caso semejante. 

En sesion rnterim' manifesté que en EllO de setiembre de 1890 comunicó 
años atras, por fallecimiento de don el Sellado, conforme ala[ei, hs senaturias 
vValdo Silva, se hal¡ia pedido que la in-/que c:'lt.ariun vacantt' en mar;t;O de 1891, 
dicacion para Jeclarar la vacancia fuose 'sin pedir eJecciou estraordinllria. pllm 
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reemplazar a los ;,;e{l()l'es Beuuchef J Bal E:s derto que los señores Beauchef i 

maceda. Balmaeeua murieron cuando se estudiaba. 

El señor FIGUEROA.-Permítrune la lei electoral; pero tambien es cierto, 

el Heñor Sena(kr JHC~?rle una o:Hurva- r~omo se reconoció entónces, que el Sena

ci:m; no ~8 pudu r:nt{,¡,,:e:,; ej"iir reL'nmla· do podia despachar con rapidez una lei 

zante~; a ¡'sl~Url(jn_\, B"HucklF i Ba¡nH~e(), 'FlG salvaria ladificllltad. Ouando se pa@ó 

da p,Tque la i"i eICí¡(oral vijent.e ea esa al Gobierno el oficio de 10 de setiembre 

fL'cha no wmsult<tba ningnnn, dispoúcion de 1890, Hobre senaturias vacantes en 

para las aleccione;.; 0:'itraoldiuariú,R; de marzo próxim), ya estaba en vigor la lei 

modo qae no s,; podía'hacer Ullfl, eleccioll ,.le e1ecniones de 20 de agosto de 189_0, I 

estraordinaria bin que se díekwa una leí que regla las elecciones estraordinarias 

especial .con ese objeto. de Senadores. 

El caso de ahora es, llUe~, enteramente El señor REYES.-iLoB señores 

distinto, pues no hai como entónces Di- Beauchef i Balmaceda terminaban BU 

putados i Senadores suplentes i la lei elec mandato en marzo de 18911 Porque si 

tor'11, en i'U artículo 92 (81), ordena a la no fuera así habría gran diferencia oon 

la Cámíll'a respuctivíl. comunicar al Pre el caso actual. La Constitucion dice que 

8idt~nh~ de la Replí.blica el ncuerdo decla" 8i un Senador fallece en el último año 

rau,rii) de Y:'(ll]l;'in de su período, no se elejirá reemplazante 

El señor REYES,-P¡ ¡' mi ¡ ~~tt0 .t'tlij~ hasta las elecoiones jenerales. Si estos 

go a Su SbilolÍa que me oiga dos pah" oaballeros hubieran cumplido su pedod;) 

bras en marzo de ltl91, no habría habido ne-

N o recuerdo 01 inc¡dt~d.j a que Su cesidad de reemplazarlos 

Si,:;ñoría ~ü ¡',:diere, h:H;¡~ tant/\ nñl),,·oculTió El señor MAC·IVER.-La lei -de 

que no Uf.) r~ru qnu lo ¡!aya uhidado; KGrá 1888 Rólo consultaba elecciones estraor ... 

preciso qU(' revIsH nI Bolt3tin de Se81:o11,e8 dinnrias de Presidente de la República, 

para rcc!)nlado por motivo de vacancia del puesto. 

Pt1W 10 quo rllu,,lo tdirmal' 00n profrw- El señ')r LAZCANO.-Me he referid; 

dauonvleelo;l u" que, !l\f,' r\':,~'¡ jn<'l'al i a la ki de 1890. Esta lei ha sufriio va

abSOluta, hongo p'Jr hi.u;l11;t H', c()ütr::1(k rias mc,lifi<:D,ciones; pero entiendo que no 

dec;rme HIL,Wt el' 111" up¡l!;,'¡I.~ que (]'lli· CG",pücto del artículo 92 (antiguo 81), 

to un ;a CáHlU¡'ft. PUhI" i:IUal'ril' en errOr ,n') (:13 t~1 que hace al caso. Si estuviera 

i habré i!l\'UlTi,b lliuchH8 V'~eQR, p,"ro Ll (1];1 error, Jo reconocería honradamente. • 

quu es fdh, lk c"Il~;e\u,;q{ia \D ;.,i modo I El sefior 1\1:ATTE PEHEZ (vice-Pre .. 

de p"DSr.U:, me pmi'/)u qne al mej, bw"': 'dd,mte).-:Me per!uito advertir al sefl.or 

cador de archivos le "edt dificil dlüon· Senador que ha ter'llínado la pÍ'imértl. 

trarla. hora. 

El señor LA ZCANO.-A:-:í Jo he fc' El señor LAZCANO.-Mui bien, se" 

conoeido !ln,ue un momento, s~ñ(;r SUlia~ 1101'. Termino, entónoes, aunque me quo~ 

dor, i p¡'eei"Il111enf,¡:J POt eso la opiniuu de daria, bastante mas que decir. 

Su Señoría me llh:lreCG ruspeto. Hp, eita~jl señor MATl'E PEREZ (vine-Pre· 

do ese hfOho, qUe 1jl'ne rmwha fno'z:l, "idente),-Como ha llegado la hora ... 

con pI objeto de demn",traf que el tnimi El Reuor REYES -¿Cuál seria señor, 

te de Comi,áolJ no ~ólu CR punnitido pOl' l PreRidente, la situacion de los señorell 

nuestro R'lg]R.lllentp ;"i!l) quo ttdoptH.du Senadores que deseamos contestar tLl se

contínuamente pUl' 61 Senado. ñor Stmador por Curicó, si se procede hoi 

Refiriéndotuu a la obsorvac:on que rne a votar? 

hacia el honorable sPIlor Fi~~uerna, l/W M'l pareoe que lo prudente seria que 

es.trafla, verdade~'~1i!l!ntf~ el d;se~noüi ¡se acordara por l.a unanimidad del Sena'" 

mIento que mamfiestft Sn SenOfW, 1\(1 do, como es preCISO hacerlo, portergar la 

solamente deh lei, sino tambien de las votacion; que este incidente se continua. .. 

pnj,cticas parl!unentarias. ra discutiendo en la primera ,hora da las 
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sesiones próximr.s i que no se votarl', ¡sino ¡ Presidpn t.e )-¿De~lCf\ So Señoría que una vez que se hubieren oido Jr:¡" r¡)pp~1's ; "ig:l el dehate? 
tas a las re.fel'encill.f3 in,lividuilles qtl'J se \ f1:1 "eúor REY8S.--Que siga hasta han produCido en el curso del de~nt.e. ) qU<" CJuede agotado. 

Tendria algunas observaciones que l El señor l\L\TTE PEREZ (vice. hacer, que levantar algunos cargos que) Pre,.;ident,n).--Si no hubiera inconvenien. se me han dirijido. Desde luego avanzaré ¡ (e.¡;8 aceptaria la indieacioll del honorable que cuando tnve el honor de desempeñür ¡ ~,eü(¡r Heye'1, 
la presidencia de esta Cámara, tuve por) El señor LAZOANO.~-Me permito sistema no hacer indicacion alO'una, pues observar tau solo que los señores Sena'" me parecia que ese es el papel que le 130- dores tienen facultwi para renovar todos rresponde a un presidente. los incidentes en la ptimera hora de cada 

Me:estr3ña,por lo tanto, haber indicarlo sesion. 
el tráúlite de Comision a que se ha refe- El señor MATTE PEREZ (vice. rido el señor Senador por Curieó. Presidente).-¿Se opone Su Señoría a la ~ En algunos paises, el president.e ni si- indicacion del honorable señor Reyes? quiera es miembro del Parlamento, como El señor BALMA.CEDA.-¿Cómo es en Inglaterra; i en Francia, no tienen voz la indicacion? ni voto. El señor SECRETARIO.-Las indi ... 

El señor MATTE PEREZ (vi0e- caciones del señor Reyes son dos: una Presidente).-Como lo dij(j ayer, en pri- para que la Cámara acuerde tratar en la mera hora pueden los honorableA Senado- sesion dellúnes pr6ximo, con o sin infor· res ocuparse de cualquier incidente; de me de Comision, laeomunicacion que debe . modo que no se necesita del a:merdo del dirijirse al Presidente de la República Senado para continuar el lúnes con este re~pecto de la vacancia de la senaturía de asunto. Val paraíso, i la ·'otra indicacion es para 
El señor REYES.-Pero, ¿la \ otacion, que se trate a continuacion de ese asunto, se efectuaria hoi? del proyecto de leí del señor Valdes Val· El señor MATTE PEREZ (vioe- des, qU3 tiene por objeto hacer apli.:lables Presidente ).-Sf, señor Senador, a no ser a la calificllcion de poderes de los Senaque se acordara otra cosa. dores las disposiciones de la leí número 

1,807, de 7 de febrero de 1906, que creó El señor REYES.-Eso es precisa. .. una Comision Revisora para los pode. mente lo que pido. res de los Diputados. Estas dos indica-Me p~rece que los señores Senadores ciones quedaron para segunda discusion deben 011' ántes de v~ta.r.. " 5a peticion del señor Lazcano. . . Recuerdo que un dlstmgUldo maJIstra .. ~ El señor MATTE PEREZ (VIcedo decia que si el Divino Salvador pusiera ~ Presidente).-Si no se vota hoi la indiacusacion contra el diablo, no lo condena- cacion del señor Senagor por Santiago, ria sin oirlo. habría que modificar sus términos, pues El asunto no es insignificante, pues Su Señoriá ha propuesto que en la se ... que se refiere nada ménos que a la conli sion del híaes próximo, se trate de la titucion de la Cámara. Sólicitaria, pues, declaracion de vacancia de la Senaturia la aquiscencía unánime de laOámara para de Valparaiso, i a continuacion del pro~ que suspendiéndose la votacion, se contí' yeeto relativo a 11:" calificacion de los po-lluara el debate en la sesion del lúnes deres de los Senadores. 
próximo. El stñor REYES. - Naturalmente Si el Honorable Senado no aceptara modificaria mi indicacion en el sentido de este temperamento, me atreveria a pedir continuar la discusion de este asunto en que este asunto se incorporase a la órden la sesion del lúnes. 
del dia. .. El eeñoJ:' IJAZOANO.c-¿De modo qUe 11 'flAor MAT~B PEltlil~ (vlo~" 1~ OOmiMign do (*lJkliernQ 'J"edaria biJo 
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esta amem-lza del apremio que significa ~ sentacion hecha por la mesa directiva de 
la indicacion del honorable señor Reyes? la Asamblea de Vinicultores en la que se 

El señor MATTE PEREZ (vice pide al Senado que apruebe el proyecto 
Presidente).-E~ta indicacion necesita de lei rEmitido por la Cáma.ra de Dipu
unanimidad. tados, que prohibe la fabricacion i venta 

El señor CIFUENTES. - Algunos de vinos artificiales. 
seño'res Senadores desean tomar parte Pediria que se enviara a Comisíon el 
en la discusion de c"te asunto, o al ménos proyecto conjuntamente con la presenta
en la votacion; pero no ?odrán asistir cion. 
por tener que am8nhrse de Santiago los El señor MATTE PEREZ (vice .. 
días lúnes i mártes. Presidente).-Si no hai inconveniente, 

El señor CASTELLON.-La vota- se hará como lo pide el señor Senador 
cion podría tener lugar el miáreoles. por MaIJeco. Pasará la presentacion i el 

El señor REYES.-Podria acordarse proyeoto a que se ha referido SulSeñoría. 
continuar la discusion de este asunto i a la Comision de Industria i Obras Pli. 
que la votacion en ningun caso se veri- blicas. 
fique ántes de la seRian del miércoles. Acordado. 

El señor MATTE PEI;tEZ (vice- Se suspende la sesion. 
Presidente).-Si no hai inconveniente de Se suspendió la sesion. 
parte de ningun /'leñor Senador, quedará 
asi acordado. SEGUNDA HORA 

Acordado 

Vinos artificiales 

El señor CASTELLON.-Se ha dado 
cuenta, en la presente sesion, de una pre. 

A segunda hora no continuó la sesiofl 
PO'/' talta de número. 

••• 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redactor • 


